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Auto Interlocutorio No.116 

 

Se encuentra a despacho este asunto, en tanto la apoderada judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. solicita  el  impulso  procesal  respecto  de  la  presente 

actuación y requiere se tenga al demandado como notificado y se 

proceda a dictar  sentencia. 

 

Revisado el  expediente  digital, se  observa de manera preliminar que la 

parte actora  al realizar el acto de notificación previa que dispone la Ley 

2213 de 2022, lo hizo a la dirección electrónica del demandado 

rallacajo@hotmail.com; la cual figura en el Certificado de Matricula 

Mercantil de Persona Natural expedido por la Cámara de Comercio del 

Cauca para efectos de notificaciones judiciales. 

 

No obstante, posterior al auto que libra mandamiento de pago se aportó el 

19 de mayo de 2023, vía correo electrónico institucional de esta judicatura, 

memorial por parte de la demandante que da cuenta de la trazabilidad de 

entrega de correspondencia a la dirección “Calle 17 A No. 1-67”, con firma 

de recibido y que corresponde a la dirección registrada como domicilio en 

el certificado de matrícula mercantil, así como la certificación de la 

empresa de servicio postal de que el envío fue entregado afectivamente en 

la dirección señalada. 

 

En cuanto a la forma de notificación con posterioridad a la expedición del 

Decreto 806 de 2020 y de la Ley 2213 de 2022, la Corte Suprema de Justicia 

en su Sala Civil ha señalado: 

 

«Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos 

procesales tienen la libertad de optar por practicar sus notificaciones 

personales, bien bajo el régimen presencial previsto en el Código General 

del Proceso -arts. 291 y 292-, o por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 

de 2022 -art. 8-. 

 

De igual forma, tiene sentado que "[d]ependiendo de cuál opción 

escoja[n], deberá[n] ajustarse a las pautas consagradas para cada una de 

ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma". (STC7684-2021, 

STC913-2022, STC8125-2022, entre otras). 
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De allí que no haya duda sobre la vigencia actual de esas dos formas de 

enteramiento y del deber de las partes de ceñirse a los postulados propios 

de su escogencia». 

 

En tal virtud, si la parte interesada opta por la notificación vía correo postal 

físico, deberá ceñirse a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, por 

remisión del artículo 29 del CPTSS. 

 

En este caso la parte actora acreditó el envío de la comunicación de que 

trata el numeral 3º del artículo 291 del CGP, sin que el demandado haya 

comparecido al proceso. En tal sentido, el artículo 292 ibidem dispone que, 

en caso de no poderse hacer la notificación personal, se hará por medio de 

aviso que será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada 

la comunicación anterior y la empresa de servicio postal igualmente 

expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 

dirección. 

 

Por tanto y al escoger la parte actora la notificación por este medio y no por 

la vía electrónica, debe cumplirse igualmente lo establecido en el artículo 

292 del CGP, con la prevención consagrada en el último inciso del artículo 

29 del CPTSS. 

 

En consecuencia, al no haberse agotado aun el trámite de notificación 

previsto en las normas citadas, no es viable acceder a la solicitud de la parte 

ejecutante.  

 

Por lo expuesto, RESUELVE: 

 

Primero.-  NO ACCEDER a la petición elevada por la parte ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 


